
San Juan de Pasto, 15 de noviembre de 2024 

 

 

Doctora   

MARÍA CRISTINA LÓPEZ ERASO 

Juez Segunda Civil del Circuito de Pasto  

E.    S.  D. 

 

 

Referencia:  REMISIÓN PODER Y DOCUMENTOS  

Proceso:  VERBAL No. 520013103002-2021-00049-00 

Demandante: MARÍA ALEJANDRA ENRÍQUEZ Y OTROS  

Demandado: TRANSPORTES SANDONÁ S.A. Y OTROS  

 

SEBASTIÁN EVERARDO LÓPEZ JURADO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 98.393.032 expedida en Pasto, titular de la 

tarjeta profesional número 159.979 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi condición de apoderado judicial de 

la parte demandante y teniendo en cuenta el auto emitido por 

su Despacho el día 9 de septiembre de 2024, me permito remitir 

el memorial poder que me fue conferido por el señor SANTIAGO 

IVÁN DAVID NARVÁEZ, para actuar en su nombre dentro del proceso 

citado en la referencia. 

 

A su vez, se remiten todos los documentos que acreditan el 

parentesco del mencionado en su condición de cónyuge y de los 

menores de edad ANDRÉS MATEO DAVID ENRÍQUEZ y JUAN PABLO DAVID 

ENRÍQUEZ en su condición de hijos de la extinta demandante 

MARÍA ALEJANDRA ENRÍQUEZ CHAVES. 

 

Ruego se proceda de conformidad. 

 

Atentamente,  

 

 

 

SEBASTIÁN EVERARDO LÓPEZ JURADO 
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